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1 Introducción

5

Esta guía está pensada para contestar muchas de las preguntas acerca de la

inclusión en los equipos de trabajo del Ayuntamiento de Madrid de plantilla con

discapacidad intelectual. La información aquí recogida busca facilitar la

integración del nuevo personal y la mejora de este proceso, acompañando a las

nuevas incorporaciones desde el momento de su llegada al Ayuntamiento de

Madrid, así como en toda su primera etapa como miembros de su plantilla. 

La administración pública ha promovido regulaciones que apuestan por la 

inclusión laboral y el empleo público de las personas con discapacidad. 

Este cambio en gran medida ha sido posible a la “revolución de los derechos” y 

desde entonces ha realizado un amplio despliegue de medidas legislativas 

orientadas al desarrollo de distintos ámbitos y derechos de las personas: 

En el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, se regula el programa de empleo

con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con

discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

Real Decreto 2271 del 2007 se determina que habrá un 7% de cuota de reserva

de plazas para personas con discapacidad en todas las 

Administraciones públicas  

La Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social (2013) 

El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. 

Convención de la ONU del 2006, cuyo artículo 27 recoge el derecho al trabajo

de las personas con discapacidad. 



La guía se dirige a todas las personas en general ya que este manual también

propone transformar la mirada de toda la sociedad hacia las personas con

discapacidad. Es un documento dirigido a profesionales y a entidades del

Ayuntamiento de Madrid, aunque también sería interesante que las familias lo

consultaran y se mantuvieran informadas. 

2 ¿A quien va dirigida la Guía práctica de
Apoyo en el empleo?
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La discapacidad intelectual implica una serie de limitaciones en las habilidades que

la persona aprende para funcionar en su vida diaria y que le permiten responder

ante distintas situaciones y lugares. 

La discapacidad intelectual se expresa en la relación con el entorno. 

Por tanto, depende de la propia persona como de las barreras u obstáculos que

tiene alrededor. Si logramos un entorno más fácil y accesible, las personas 

con discapacidad intelectual tendrán menos dificultades. 

Es importante saber que: 

La discapacidad intelectual no es una enfermedad. 

Las personas con discapacidad intelectual son ciudadanos y ciudadanas 

de pleno derecho. 

Tienen capacidades, gustos, sueños y necesidades particulares, como 

todo el mundo. 

Todas las personas con discapacidad intelectual tienen la posibilidad de 

progresar si les damos los apoyos adecuados y necesarios. 

3 ¿Qué es la Discapacidad Intelectual?
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Promover la inserción social de las personas con discapacidad a través de la

realización de un trabajo, como medio para la incorporación plena del

individuo en la comunidad. 

Mejorar la calidad de vida, la independencia y autonomía de las

personas con discapacidad.  

Propiciar la actividad laboral en empleos reales, trabajando en la

comunidad en un puesto al que cualquier persona puede acceder, junto

a otros trabajadores y trabajadoras. 

4 Objetivos de la inclusión de personas con
discapacidad intelectual en el
Ayuntamiento de Madrid

Percibir un salario acorde con la función desarrollada e idéntico al de

sus compañeros/as que no tienen discapacidad y que realizan

funciones similares. 

Recibir el apoyo necesario para realizar las funciones propias de su 

puesto de trabajo durante el tiempo que sea preciso. 
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El empleo con apoyo tiene como objetivo principal dar apoyo a las personas con
discapacidad intelectual y ayudarles a crear y mantener un puesto de trabajo con
remuneración dentro del mercado ordinario ofreciéndoles las pautas y
estrategias necesarias según sus dificultades.  

Crear un ambiente que facilite la participación y la seguridad de los

trabajadores/as con discapacidad adaptándolo según sus necesidades 

individuales. Además, esas adaptaciones pueden ser útiles para los 

demás empleados/as en la empresa, todo el equipo se beneficia de ello.  

Fomentar la inclusión sociolaboral de la persona con la finalidad de

mejorar su calidad de vida y su entorno, su bienestar emocional, físico y 

psicológico, su participación en sociedad y su autonomía. 

Mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad intelectual

tratando de conseguir unas condiciones de empleo similares en trabajo y 

sueldo a las de otras personas de la misma entidad. 

Respetar las decisiones y fomentar la autodeterminación de la persona con

discapacidad. 

Brindar estrategias y procedimientos de inclusión que potencien las

capacidades de los trabajadores/as con discapacidad. 

Fomentar la construcción de ambientes laborales basados en valores de

igualdad. 

Favorecer una actitud positiva en la sociedad tratando de romper las

barreras impuestas que nos rodean y promover una igualdad e inclusión en

todas sus formas. 

5 Objetivos principales del Empleo
con Apoyo

Otros objetivos que caben destacar del servicio de empleo con apoyo son: 

Asesorar y apoyar a la persona con discapacidad en la realización de 

sus tareas laborales fomentando su motivación e interés profesional en 

el puesto de trabajo. 
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Algunos de los valores y principios que se tienen en cuenta dentro del servicio de

empleo con apoyo y que son fundamentales tener como referencia son: 
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6 Valores y principios del Empleo
con Apoyo

Oportunidad e igualdad de oportunidades. Todas las personas con

discapacidad intelectual tienen los mismos derechos, necesidades y 

obligaciones que todos los demás. Por ello, se deben respetar los 

derechos, la dignidad y la valía de todas las personas. Es importante no

discriminar a otros/as por razón de género, raza, religión, discapacidad,

salud o posición social. Los y las profesionales del ayuntamiento deben

ser sensibles y receptivos ante cualquier diferencia y necesidad individual

detectada proporcionando ayuda y resultados a los individuos con DI. 

Individualización y personalización. Cada persona es única y 

diferente, con aspiraciones, experiencia, intereses y personalidad diversas.  

Dignidad. Se hace referencia al valor que tiene cada persona en sí 

misma, el cual hay que respetar y no juzgar o prejuzgar sus acciones.  

Accesibilidad universal. El empleo con apoyo debe ser accesible a nivel

físico y cognitivo para las personas con discapacidad intelectual. 

Por ello, las tareas y el entorno laboral podrán adaptarse o dar una 

mayor accesibilidad para facilitar el desempeño del trabajador/a con 

discapacidad, adaptación de la que también se podrán beneficiar el resto 

de los empleados/as. Cuando todos y todas somos incluidos, todos 

ganamos. 

Autodeterminación. El empleo con apoyo permite a las personas con

discapacidad a tomar sus propias decisiones con seguridad y confianza 

en sí mismos/as. Ellos son los protagonistas de su propia trayectoria 

vital, lo cual les brindará un mayor empoderamiento; y son los que 

deciden sobre cómo llevar a cabo y organizar su modo de vida. Para 

ello, previamente serán informados sobre las diferentes oportunidades 

que existen y, después, elegirán de acuerdo con sus preferencias 

teniendo en cuenta las consecuencias de dicha elección. 



Confidencialidad. Los y las profesionales que llevan a cabo el servicio 

de empleo con apoyo tratan de manera confidencial los datos personales.

Cualquier información acerca de la persona con discapacidad que sea

necesario utilizar, requerirá el consentimiento expreso de la persona

afectada previamente deberá pedirse dicho consentimiento. 

Empoderamiento. Los y las profesionales de empleo con apoyo deben

promover activamente la máxima participación, capacidad de decisión y

autonomía de todos los miembros implicados durante el proceso,

especialmente los trabajadores y las trabajadoras con discapacidad

intelectual. Responsabilidad social. Los y las profesionales deben aceptar la

responsabilidad de contribuir a la inclusión social a través del empleo, y 

deben ser conscientes de la influencia que ejercen en la vida de las 

personas, así como en los entornos en los que viven y trabajan. 

Integridad. Los y las profesionales deben ser honestas, justas y 

respetuosas con los demás en la realización de sus actividades 

laborales, y deben dirigir estas actividades transmitiendo confianza, 

seguridad y tranquilidad. 
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7 Acciones del Empleo con Apoyo

Las acciones  que deberán realizarse en empleo con apoyo son: 

La orientación, el asesoramiento y el acompañamiento a la persona con 

discapacidad, elaborando un programa de adaptación al puesto de trabajo.  

Labores de acercamiento y mutua ayuda entre el trabajador o 

trabajadora con discapacidad, el empleador y el personal de la empresa 

o centro de trabajo con el que realice tareas conjuntas. 

Apoyo al trabajador/a en el desarrollo de habilidades sociales y 

comunitarias, de modo que pueda relacionarse con el entorno laboral en las

mejores condiciones. 

Seguimiento del trabajador/a y evaluación del proceso de inserción en el 

puesto de trabajo. Estas acciones tendrán como objetivo la detección de 

necesidades y dificultades, así como la prevención de posibles 

obstáculos, tanto para el trabajador/a como para la entidad que le 

emplea, que pueda poner en peligro el objetivo de la inserción y 

permanencia en dicho empleo. 

Entrenamiento específico del trabajador/a con discapacidad sobre la 

realización de las tareas del puesto de trabajo.  

Asesoramiento e información al centro de trabajo sobre las necesidades 

y procesos de adaptación del puesto de trabajo. 
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El Empleo con Apoyo debe partir previamente de un conocimiento detallado de las

capacidades, competencias, intereses y preferencias del candidato o candidata

para poder realizar un proceso de orientación laboral. 

8 Fases del Empleo con Apoyo

Se deben analizar los diferentes puestos de trabajo y tener en cuenta los requisitos

y exigencias de cada puesto de trabajo a nivel manipulativo, cognitivo, social, etc.

Se debe prestar atención a los horarios del puesto, las condiciones ambientales del

puesto, las herramientas y utensilios de trabajo, entre otros aspectos dependiendo

de la oferta de trabajo. 

Se trata de comparar las características del puesto de trabajo con sus requisitos y

exigencias, y las características del trabajador o trabajadora con el objetivo de

conseguir el puesto más adecuado para cada uno de los perfiles de los y las

participantes. 

El objetivo que se persigue en esta etapa será la de determinar la idoneidad 

del puesto para el trabajador/a, denegar esta posibilidad, o en su caso 

establecer las adaptaciones candidato/a-puesto necesarias para conseguir con 

éxito la incorporación y el mantenimiento de la persona con discapacidad en el 

puesto de trabajo. 

1ª fase: Análisis de los puestos de trabajo 

3ª fase: Análisis de la compatibilidad entre puesto-trabajador/a 
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Se debe analizar el perfil del candidato/a recopilando la información necesaria para
asegurarse de que cumple con todos los requisitos y exigencias que determina el
puesto de trabajo. 
Además de los aspectos funcionales en cuanto al puesto de trabajo, también se
deben valorar otros aspectos primordiales para el futuro éxito de la integración
como la motivación hacia el trabajo, las habilidades sociolaborales y la autonomía.
También se deben valorar las capacidades, destrezas e interés laboral de la
persona con discapacidad intelectual. 

2ª fase: Análisis del perfil del candidato/a



En esta fase se proporcionarán los apoyos e instrucciones necesarias para la

realización de las tareas al trabajador o trabajadora con discapacidad intelectual. El

entrenamiento se realizará por etapas estableciendo objetivos a corto plazo

fácilmente alcanzables para el trabajador/a con discapacidad. En un primer

momento el apoyo será intensivo, pero después, según el empleado vaya realizando

sus tareas de manera autónoma, se procederá a retirar su apoyo progresivamente

hasta llegar a una retirada total del apoyo o efectuar sólo supervisión esporádica. 

4ª fase: Entrenamiento en el puesto de trabajo 

El apoyo se centrará en tres aspectos esenciales que posibilitan el éxito 

en la inclusión: 

Fomentar una buena calidad en la realización de las tareas. 

Conseguir la adquisición de habilidades sociolaborales. 

Asegurarse de conseguir un rendimiento adecuado. 

El tipo de apoyo será diferente según el caso o persona con discapacidad 

intelectual, ya que no todos tienen las mismas limitaciones y necesidades. 

La retirada de apoyo se efectuará de igual modo según se vayan alcanzando 

objetivos. 

Es fundamental que el empleado/a con discapacidad intelectual tenga apoyos

naturales de compañeros/as o supervisores/as que sepan realizar un seguimiento

de su evolución en el desempeño de sus tareas. 
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En esta fase se llevarán a cabo todas aquellas acciones que fomenten la

continuidad del trabajador/a en el puesto de trabajo en condiciones favorables. 

Una vez se haya retirado el apoyo intensivo en el puesto de trabajo, se 

procederá a realizar un seguimiento regular mediante visitas periódicas y 

llamadas telefónicas con los supervisores/as. 

El objetivo es asegurarse de que  el trabajador o trabajadora con discapacidad

mantiene los niveles de rendimiento adecuados, y también poder detectar cualquier

dificultad que aparezca e intervenir con eficacia y rapidez para solucionarlo. 

Tras analizar todos aquellos aspectos propios de un seguimiento y valoración, 

se deben estudiar de manera continuada las posibles acciones de mejora de la 

entidad. 

5ª fase: Seguimiento y valoración del trabajador/a 



 Estas son algunas de las ventajas que se obtienen dando apoyo en el empleo. 

Asesoramiento a los compañeros y compañeras, así como otros

trabajadores/as de la entidad. Se lleva a cabo una orientación y 

asesoramiento a todo el personal, sobre todo a los/las responsables y 

compañeros/as del trabajador. 

Permite un mejor clima laboral, se modifican actitudes, comportamientos y se

eliminan estereotipos y prejuicios, tras tener un mayor conocimiento y apreciar

la diversidad. 

Se incrementa la creatividad e innovación. Se forma un equipo más unido y

con ideas y sugerencias diversas. 

9 Ventajas del Empleo con Apoyo

Entrenamiento del trabajador/a y adaptación al puesto.

Los trabajadores con discapacidad se comprometen con la tarea asignada.  

Se desarrolla en todo el personal un bienestar general por pertenecer a 

una institución que respeta e incluye a personas con discapacidad y 

valora y tiene en cuenta las diferencias de cada uno de los trabajadores 

y trabajadoras. 

Aprender a ser más inclusivos/as, a aceptar la diversidad y la no

discriminación. 

Utilizando la metodología de Empleo con Apoyo la entidad demuestra su

compromiso con la Responsabilidad Social. 

Se promueve el trabajo en equipo.
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Algunos de los beneficios de esa inserción laboral para las personas con 

discapacidad intelectual son: 

Un mayor impacto positivo en la economía personal y familiar del trabajador/a. 

Aumento de responsabilidad individual y capacidad de superación del

empleado/a. 

Las interacciones sociales mejoran ya que hay una mayor comunicación con

otras personas. En el ambiente laboral hay una mayor motivación, 

mejor clima laboral, mejor reputación y mayor productividad. 

Realización personal y progreso profesional. Las personas que tienen un 

empleo pueden mejorar su vida laboral cumpliendo aspiraciones 

laborales y adquiriendo una mayor profesionalización. 

Aumento de la autoestima. El acceso a un puesto de trabajo y el progreso en la

profesionalización mejora la satisfacción personal y potencia una mayor

autoestima, ya que las personas con discapacidad intelectual se sienten mejor

consigo mismas. 

Mejora en la autonomía personal. 
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Adquisición de habilidades laborales como: 

 El seguimiento y cumplimiento de instrucciones y tareas. 

 Terminar con calidad y rapidez las tareas asignadas. 

 Cumplir con la asistencia y puntualidad. 

 Respetar los tiempos de producción. 

 Uso del tiempo libre o descansos de manera apropiada. 

 Utilización del equipo y herramientas de trabajo de manera

apropiada.

Conocer y respetar las señales de seguridad y advertencia. 

Cumplimiento de las normas. o Mantener una buena higiene

personal y la de su espacio de trabajo. 

Adquisición de habilidades socio adaptativas como: 

Trabajar en equipo de forma armónica. 

Aceptar la supervisión, crítica y errores. 

Solicitar ayuda cuando sea necesario. 

Mantener relaciones interpersonales asertivas. 

Presentar actitudes de: responsabilidad, respeto, honradez y

veracidad.  

Utilización correcta de las instalaciones. 

Llevar a cabo un desplazamiento independiente. 
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Contribuye a la estabilidad mental. El establecimiento de rutinas en la vida

cotidiana de las personas con discapacidad intelectual es positivo 

para su salud mental. Además, contribuyen las buenas condiciones 

salariales, los horarios de trabajo y un puesto de trabajo que respete los 

derechos laborales y sea acorde a las necesidades del trabajador o 

trabajadora. 



Miedo y mitos sobre la discapacidad. Estos mitos son ideas falsas que o no

corresponden a la realidad y limitan la inclusión social y laboral de las 

personas con discapacidad intelectual. 

La utilización de lenguaje técnico, frases largas o palabras de difícil 

interpretación lo cual dificulta la comprensión de las personas con 

discapacidad intelectual. 

La señalización gráfica es confusa y los manuales y mensajes son poco
accesibles. 

Cuando todas las barreras desaparezcan, aparecerá un cambio en actitudes y 

comportamientos sociales, así como en las oportunidades que se ofrezcan 

provenientes de la familia, la comunidad y la empresa. Todo ello facilitará un 

desarrollo integral de las personas con discapacidad intelectual, así como la 

posibilidad para que ejerzan todos los derechos humanos, fomentando la 

construcción de una cultura más inclusiva. 

Ausencia de sensibilización sobre discapacidad intelectual. Con ello no 
se cumple el respeto de los derechos humanos.  

Falta de capacidades de organización. 
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Dificultades en la inclusión laboral.

Algunas de las barreras que pueden relacionarse con la institución son: 

Falta de experiencia con personas con discapacidad intelectual. 

Desconocimiento de la discapacidad. En ocasiones, centran su atención en las

limitaciones o dificultades que tienen las personas con discapacidad

intelectual y no se dan la oportunidad de reconocer y valorar sus competencias

y habilidades. 

Ausencia de una política inclusiva y cultura no inclusiva. 



Aunque cada individuo tiene capacidades y necesidades de apoyo diferentes,

algunas de las más frecuentes y las cuales son importantes dar apoyo y realizar

adaptaciones son: 

10 Dificultades más frecuentes de las
personas con discapacidad intelectual
en el ámbito laboral

Dificultades para interpretar o reaccionar ante ciertas situaciones normales de

la vida diaria (responsabilidad, autoestima, probabilidad de ser engañado o

manipulado, seguimiento de normas…). 

Limitaciones en la memoria, a corto y/o largo plazo en lo que afecta a la

capacidad de registrar, almacenar y recuperar la información. 

Problemas a la hora de orientarse y comunicarse. Con frecuencia se

orientan y responden bien en entornos conocidos, pero pueden mostrar 

confusión en espacios desconocidos o cuando se les solicita que 

respondan con rapidez a ciertas instrucciones que no son las habituales. 

Dificultades para reconocer o utilizar símbolos o señales.

Problemas de lecto-escritura. 
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Limitaciones en las habilidades sociales. Por ello, hay que dar apoyo en

aspectos como: 

Habilidades corporales básicas: colocarse enfrente de la otra

persona, mantener el contacto ocular, utilizar un tono de voz

adecuado, expresión facial y postura corporal. 
Escuchar activamente. 

Saludar y despedirse. 

Responder y preguntar. 

Presentarse. 

Interrumpir. 

Conversar. 

Decir y aceptar agradecimientos. 

Disculparse. 

Resistirse a la presión de los otros. 

Hacer y aceptar críticas. 

Restricciones en la capacidad psicomotriz. 

Seguir instrucciones. 

Unirse a actividades de grupo.

Aceptar y prestar ayuda. 

Solucionar problemas. 

Asimismo, es importante dar apoyo en otros aspectos para alcanzar el éxito en 

la adaptación al puesto de trabajo como la responsabilidad social, la 

autoestima, la ingenuidad, la prudencia, el seguimiento de normas y reglas, y la 

autosuficiencia personal. 

21

Posibles dificultades en la atención, lo que les impide niveles de concentración

necesarios para según qué tarea. 

Dificultades para realizar tareas complejas (necesidad de atomizar la tarea). 

Limitaciones para utilizar medios de transporte: pueden tener problemas en la

identificación de estos o en reconocer las paradas, etc. 

 Dificultades a la hora comprender la información de diferentes soportes. 



Algunas de las claves que se deben tener en cuenta para ofrecer un apoyo

adecuado son: 

Adoptar una manera de hablar natural y sencilla evitando lenguaje técnico. Las

frases deben ser directas y su construcción debe ser 

adecuada. 

Adaptar la comunicación si fuese necesario prestando atención a sus

respuestas y necesidades. 

No subestimar el talento de las personas

con discapacidad intelectual. 

En ocasiones no se les suele incluir en

algunas conversaciones cotidianas con el

prejuicio de que no van a poder estar a la

altura. 

Ofrecer la ayuda únicamente en lo necesario, tratando de potenciar que sea

independiente en el resto de las tareas. 

Facilitar su relación con otras personas, crear un ambiente cómodo formando

al resto del equipo. 

Hablar directamente a la persona con discapacidad intelectual y no a la

persona que le acompaña o persona de apoyo. 

11 Claves para ayudar en el desempeño de
las tareas del trabajador con discapacidad

Responder a todas sus preguntas y dudas

asegurándose de que han 

comprendido lo que se les ha querido

transmitir.

Tratar a las personas con discapacidad intelectual acorde a su edad. 
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Hay que destacar la importancia de otras figuras de apoyo natural dentro de la

empresa para conseguir la inclusión del trabajador/a con discapacidad. Esa

persona de apoyo natural de la entidad será cualquier persona dentro del entorno

de trabajo que puede que no tenga ningún conocimiento sobre inserción laboral,

pero supervisará y ayudará al trabajador/a en un entorno laboral ordinario. 

Existen algunas medidas para gestionar los apoyos naturales que son: 

Apoyo autónomo por parte de los compañeros y compañeras de trabajo al

trabajador/a con discapacidad intelectual. 

Apoyo sugerido de otros/as profesionales hacia los compañeros y

compañeras de trabajo. 

Los apoyos naturales ofrecidos por los compañeros/as y supervisores/as del 

trabajo tienen un efecto muy positivo en el rendimiento laboral, facilitan y 

fomentan de manera natural la integración en las rutinas de trabajo, en la 

cultura de la empresa y en las relaciones interpersonales. 

12 La importancia de los apoyos naturales de
la entidad
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A continuación, recogemos algunos ejemplos de posibles situaciones con 

apoyos en centros de trabajo del Ayuntamiento de Madrid. 

Un/ operario/a de servicios múltiples es un trabajador polivalente que se ocupa de

diversas tareas relacionadas con el mantenimiento y la mejora de espacios. 

Por ejemplo, dentro de una instalación deportiva municipal, algunas de las 

funciones a desarrollar serian: 

Controlar los accesos a la instalación. 

Informar y atender al público. 

Operario/a de servicios múltiples. 

Ejemplos de apoyos en el puesto
de trabajo

13

Vigilar y hacer cumplir las normas de utilización de las instalaciones. 

Encender y apagar la iluminación de pabellones, pistas, campos, etc. 

Cargar, descargar y colocar todo tipo de materiales (deportivos,

herramientas, productos químicos, de limpieza, etc.) 

Prestar apoyo a los técnicos de mantenimiento

Limpiar, según los casos, las unidades deportivas, fondos de piscina,

playas, vestuarios, oficinas y demás dependencias. 

Realizar operaciones de fotocopiado, ensobrar, encuadernar, encarpetar, 

franquear, archivar. 
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Presentación en puesto de trabajo

Tarea a realizar y aprendizaje de esta

Horario

Realización de tareas

Relación laboral Trabajo grupal

Aseo personal

Esquema de apoyo en el empleo 
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Como pautas principales y generales, los trabajadores con discapacidad 

intelectual requieren de: 

Listado claro de tareas a hacer, esto puedo incluir los tiempos en los que ha de

hacerse y en cuanto tiempo. 

Persona de referencia 

Tiempo de aprendizaje ajustado a sus habilidades 

Apoyo verbal claro y sencillo, con indicaciones de una en una. 

Atender llamadas telefónicas. 

Un día en el puesto de trabajo. 
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Las personas trabajadoras acuden puntual a su lugar de trabajo, deja enseres 

personales en la taquilla, ficha la entrada e inicia su jornada laboral. 

Antes del horario de apertura: 

Encender luces indicadas (apoyo: plantilla en la recepción o libreta que 

lleva consigo con los espacios que ha de encender, por ejemplo: 

despachos 1 y 5, antesala vestuarios…) 

Preguntar a los/as compañeros/as de mantenimiento y limpieza si puede

ayudar en algo, hacerlo en el caso de que así sea. 

A partir del horario de apertura al público el/la trabajador/a se situará en 

la recepción, desde aquí: 

Aplicar normas de cortesía con los/as usuarios/as que entran y salen (decir

hola, adiós, buenos días, buenas tardes)

Controlar las entradas y salidas 

Observar que no se salgan de las instalaciones con objetos de las

mismas 

Atender educadamente a los/as usuarios/as y darles indicaciones de

ubicación 

Otras tareas que realiza en otros tiempos son: 

Fotocopias (apoyo: visual en la pared de la fotocopiadora con los pasos 

a seguir para fotocopiar o en libreta que llevo consigo.) 

Plastificado de carnets (apoyo: plantilla visual del manejo de la maquina 

o verbal hasta su aprendizaje) Destrucción de papel (apoyo: plantilla 

visual del manejo de la maquina o verbal hasta su aprendizaje) 

27



Ejemplos de apoyos materiales. 
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Jorge llega al trabajo, como todos los días, de forma puntual. Trabaja en un

laboratorio municipal. Antes de entrar a la oficina del laboratorio y de comenzar a

realizar sus funciones, ficha con su tarjeta correspondiente, guarda sus

pertenencias en la taquilla, y posteriormente se asea las manos.

En el departamento le llegan las muestras de todos los distritos de Madrid y de

forma sistemática se van registrando.

Las muestras vienen por colores, por lo que se le apoya visualmente mediante un 

sencillo esquema donde vienen expuestos los colores con el tipo de muestra al que

pertenece cada uno, por ejemplo, agua color verde, aceite rojo, etc. Este listado lo

tiene colocado siempre al lado del ordenador en su mesa, para poder 

visualizarlo siempre que lo necesite.

Jorge hace las fotocopias del registro y los coloca en los casilleros de reparto de

los 15 laboratorios que analizan las muestras recibidas de los cuales, tiene por

escrito en una libreta las personas que pertenecen a cada uno de ellos. De esta

forma, Jorge se familiariza más con cada departamento. 

Tiene una persona que supervisa su trabajo de forma intermitente y que le ayuda en 

caso de ser necesario. 

Al lado de la fotocopiadora tiene un pequeño esquema compuesto por

pictogramas, donde se explica el funcionamiento de esta, por si se le olvida y

necesita recordarlo. 

Para favorecer su inclusión social, sus compañeros y compañeras le invitan a que

se una con ellos/as en los descansos. 

Jorge dispone de un horario diario para poder orientarse durante su jornada. 

Cuando entra y sale de los diferentes departamentos aplica eficazmente la normas

de cortesía, dirigiéndose así a los/as compañeros y compañeras, con saludos y 

despedidas respetuosas. 

En algún momento de su jornada laboral necesita aislarse y salir del departamento 

unos minutos para relajarse, pero vuelve con energía para seguir con su trabajo.

Estos pequeños descansos se han pautado, ya que se han considerado necesarios

para él y su desempeño laboral. 

Al terminar su jornada laboral, recoge sus pertenencias de la taquilla, y ficha 

nuevamente. 
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 Ejemplo de apoyo para fotocopiar, paso a paso 

Control de accesos: 

Las tareas asignadas a este puesto y ejemplo son: 

Derivar e informar a los usuarios 

Llamar al servicio que corresponda para que recojan al usuario 

Control y detección de problemas de limpieza y mantenimiento

Recepción y distribución de correo 

Acompañamiento de usuarios 

Tareas administrativas (escanear documentos, hacer fotocopias,

numerar y ordenar expedientes, encanutar…) 

Un día en el puesto de trabajo: 

El/la trabajador/a acude puntual a su lugar de trabajo, deja enseres personales en la

taquilla destinada para ello, ficha entrada y acude al lugar donde desarrolla su

jornada. 

Se ubica tras un mostrador, desde el que da los buenos días a las personas que van

entrando  (apoyo e indicaciones: que mantenga una postura correcta, erguida, que se

dirija a los usuarios con educación, que les pregunte donde tienen que ir e indique

según corresponda, podría tener una plantilla física con la derivación de los servicios

para que sirva de apoyo visual hasta que lo memorice e integre, recordarle que si el

usuario lo requiere, hará el acompañamiento hasta lugar de destino, tras el cual,

volverá al mostrador) 
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Ejemplo: 

Hacer fotocopias, (apoyo: plantilla visual con los pasos a seguir

para hacer fotocopias). Esta plantilla puede ser un folio ubicado en

la máquina, que el empleado vea fácilmente o indicaciones en una

libreta que llevará consigo para estos momentos, será un apoyo

muy visual, sencillo, claro e intuitivo. 

Numerar y ordenar expedientes, (apoyo: Plantilla con las letras del 

abecedario en mayúscula y minúscula, para los números no se 

observa necesario) 

 
SERVICIO A 

SERVICIO B 

SERVICIO C 

 
DESPACHO 1 

DESPACHO 2 

DESPACHO 3 

 

Escanear documentos, (apoyo: plantilla visual de pasos a seguir

para escanear, hacerlo en formato lista y con los pasos enumerados) 

 Mientras no entran usuarios, observará si alguna zona requiere de limpieza 

y/o mantenimiento, de detectar algo, acudirá a la recepción, y en el 

ordenador de allí, completará un documento de incidencias destinado para 

ello, explicando que ha detectado ya sea limpieza o mantenimiento, por 

ejemplo, un cristal sucio, una llave de luz caída, falta de material en los aseos… 

El resto de las tareas a desarrollar son: 

La tarea de estar en mostrador atendiendo a las personas que entran y salen y así
lo requieren es constante durante toda su jornada y va alternándola con el resto de
las tareas, siendo la atención en el mostrador y a los usuarios su tarea principal.

Hará la recepción del correo y la distribución de este por los diferentes despachos

(apoyo y/o adaptación del puesto: elaborar plantilla con indicaciones para identificar

que correo va a cada despacho) 
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Recordar siempre dirigirnos a ellos/as de forma natural, utilizando eso sí, un 

lenguaje adaptado, basta con que usemos un vocabulario sencillo, ritmo 

pausado y demos las indicaciones de una en una, aunque eso suponga que 

acudan a nosotros/as tras acabar cada tarea, esto especialmente en tareas 

e indicaciones no interiorizadas aun por el/la trabajador/a. 

Encanutar, (se observará la viabilidad de esta tarea según sus habilidades

manipulativas y su precisión en pinza fina, de no ser posible habrá que asumir

su bajo rendimiento en esta tarea o quitársela) 

Ejemplo: 

La persona que presta el apoyo natural favorecerá durante la inserción, las buenas

relaciones con el resto de los compañeros/as, así como la distinción jerárquica, no

olvidar que las personas con diversidad funcional siempre van a necesitar de un

apoyo natural, es decir, uno/a o varios/as compañeros/as disponibles y dispuestos

a apoyar al trabajador. 

Para comprobar el nivel de aprendizaje de las nuevas tareas, podemos hacer

reorientaciones verbales, esto es ir preguntándole de vez en cuando cómo va, 

e invitarle a que continúe con la tarea, o pase a la siguiente, es el momento también

de detectar errores y corregírselos, ya sea en la ejecución de la tarea como en el

ritmo de esta.
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5º

3º 

4º 

7º 

8º Pulsar botón limpieza 

1º Colocar hojas 

2º Pulsar SCAN 

 Pulsar

Pulsar 

Seleccionar 

 

6º Si se quiere seguir
escaneando  

Si ya hemos terminado 

CÓMO ESCANEAR DOCUMENTOS
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Responsable: háblame claro,
Explícame mi trabajo paso 
a paso.

El horario y las tareas a 
realizar mejor por escrito.

Entrenamiento de nuevas tareas:
puedo hacer muy bien mi trabajo, 
pero necesito practicar.

Apoyo de las tareas: hay trabajos
en los que necesitaré mas apoyo
 y  supervisión. 

Tips de apoyo en el empleo

34
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Realización de tareas: una vez que 
he aprendido puedo desarrollar mi 
trabajo como el resto.

Relación laboral: soy un 
compañero más, me encanta
trabajar en equipo.

Apoyo familiar: Gracias por
confiar en mis capacidades,
ahora soy más independiente.

Autoestima: soy capaz de 
trabajar como el resto. 
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